
 .
.

(Numero 63.) Domingo 4 de Marzo de 1821. (Precio 4 cuartos.)

i

DIARIO CONSTITUCIONAL,
/

- __.. -
. .

POLITICO Y MERCANTILrullil o V I  1U£J\UAÍM1L |
.

. ' . i i '
'

.
r\lh Ti J Ti'SÌ'Ti T Sili T Jlì /// H A n í;  fL I ï ) A/ >/JL/JJj  JLJ  ¿JL JLLi^  JLJ  T jfJL

'.'' .» í 1

.

4

>vv»%;uú*

b

'
. . ' - . . .

NOTICIA S DE t A PENÍNSULA;

ARTICULO DE OFICIO.' . Ít

Circular del Ministerio de orada y Justícia»
Con esta fecha digo al Sr. Secretario de

Estado y dei Despacho de Ia Gobernación:
de la Península lo que sigue?

„He dado, cuenta al Hoy de lo represen-
tado con fecha de 21 de Noviembre del
año prójimo pasado por el Gefe politico
de la província de Murcia , -enrazón de'

J las dificultades qué se le ofrecen para lle-
var à electo la ley de 25 de Octubre an-
terior sobré reforma de regulares por lo res-
pectivo á las monjas que tra.tan de secula-
rirarse, proponiendo conïo rríedio el nrasf á
propósito para librarla«? de las vejaciones <fue
sufren en sus conventos, luego qfüé inten-
tan secularización, que se las traslade desde
él instante que' soíicilen la certificación de
la pensión que la ley les asigna á algtrriä
casa de respeto y conocida religiosidad,' don-
de permanezcan con todo el decoro y re-
cogimiento debido hasta Ja conclusión del
espediente : en sir vista, $ con pi esencia:

, - también efe lo cspu'esto poi*  los Geíés po-
líticos de las provincias de U Mancha, Ma-
laga y Jaén , que V. E. se sirvió, inserta»

. me en sus oficios de 16̂  22 y 28 de Di-
ciembre último sobre el propio asunto, y acer-
ca de si las monjas se hallan en el misuro
caso de ley que los regulares en' punto á
ï'a asignación de la pensión que aquellas ha-
yan de disfrutar , se' ha servido S. M. man-
dar , oido el Consejo, de Estado, que se
espida circular á los Ge fes políticos parà que
en el rnbnrénto7 de presentárseles- instancia
ó escrito . de cualquier |monja que  quiera:
Secularizarse, y (pie pila se le acredítela
congrua señalada en el artículo 21 dé la
citada ley dé 2'5 de Octubre, pasen al cpn'r
vehlo , y' examinándola en presencia de la
prelada para asegurarse de si se: ratifica1 eii:

.

'

su propósib, y de si hast« obtener del ecle*
siástico la .secularización piensa continuar,
en eí convento , ó quiere ser depositada
dispongan en este segundo caso el estraer-»
la, para que lo sea en algún .convento,«?
beaterío en el mismo pueblo ó sus innie-
diacionésí ; énterídie'ridosé e'n todos los ca-
aos con los ordinarios eclesiásticos , sin' per-
juicio de acreditar á las que recurran', la
pensión designada èri el artículo 21 de la
ley; dando al efecto la .certificación opor-
tuna para ê  crédito público en la forma
tnisma que está .prevenido ¿ y se practica
con la co'ngrua da los religiosos , sin otra:
diferencia que la de la cuota : que los pro-
pios encargos se hagan por .los Gefes su-
periores, políticos á los subalternos, donde
ya los hubiere , donde no ¿ á los Alcaldes
Constitució.nales, ?i fin de que desempeñen
igual facultad en los-pueblos de su res-
pectiva residencia , en .cuanto á la ratifi-
cación y depósito, dando cuenta á los Ga-
fes superiores para su noticia . y que por
¿Tíos se espidan Jas certificaciones relativas"
a la pensión ; y o¿ue esta Real determina-
ción se traslade á todos los diocesanos pa-
t-a su noticia,- y efectos convenientes." íjo
que de Real orden participo á V. E. pa-
ra sur inteligencia, y que se sirva dispo-
ner su cumplimiento en; la parte \corres;-
^ondiente al ministerio de si*  c,argo. De
igual Real orden lo traslado á ,V. para sa
notíciíi y efectos consiguientes, Madrid ..dfc:

Febrero de 182 í.

El día :i i de febrero formará época en los
fastos de Cdrdova : -lo? c'ordoveses gozaron de u«
espectáculo ,á que no estaban aóosrumbrtdoí. Sif
dfjgnó. oéfe político interino', el Intendente''d'otí
Antonio Alcalá Gaíiano , dispuso que en Jar nía-
nana de dicho dia sér fbrfriasen los tres B&talJo-
rtes de la WKiieia' Nacional Locai', y' là com-
pania de Voluntarios de la misma Milicia : des-
de bien temprano , la ciudad presentaba un as-
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,.. .pecto animado y militar, pues los batallones es-

taban citados á distintos punto*. Se reunieron
á las once en el paseo de la Victoria , á don-
de debia pasarlos en revista dicho señor Gefe
político. Pr.esent(5,se este de allí á poco, ves-
tido cdfc el uniforme de Miliciano-Nacional Lo-
cal , y mil voces de viva la Constitución, viva
nuestro Gefe político, viva nuestro nuevo com-
pañero , se mezclaron, con .armoniosas Músicas,
para demonstrar el júbilo puro, y el entusias-
mo que anirroba á los Milicianos y espectadores:
pero ¿á que punto no llegó este entusiasmo cuan- '
do el dignísimo Gefe los fue arengando por ba-
tallones? ¡No es ÍSácil espljcajrlo! : los qiíe ¿ono-
cen la elocuencia 4e 3ue $e Challa poseído este
génio de la libertad, y la impresión que causa
en pechos españoles los dulces nombres de Patria

* fa''Constitución y de Rey Constitucional podrán
solo formar una idea aproximada de las sensa-
ciones que se percibían en dicho acto. Concluida
la revista desfijaron, los .batallones por delante
de la autoridad que los convocó, con los ma-

 yores .vivas d.e júbilo y de entusiasmo. La com-
pañía de Voluntarios que se halla lujosamente

_vestida'y tafíP̂  » -egfrciifo. yardas maniobras en
que probó su .destreza en la táctica y manejo
del arma. Es de esperar que .en breve se verán
uniformados todos los batallones, y Cordova ofre-
cerá el aspecto de un Cuartel General compuesto
de ciudadanos armados solo con el noble fi a de
garantirse ¿u lib.ertad.

Fue numeroso y lu^dfoimp el concurso,
(^oclujda j¡a revista ¡tuvieron una gran co-

Ibs bravos Napolitanos, al Miliciano Nacional
^Gefe Po-lítico, á nuestro digno representante en
Cortes Diaz de fMo.ral.es, y otros análogos á las
circuRSfau.c^s, y concluida se dirigieron con el
jçnayor oc^en .a}  n^&ncipnado .pas.eo de la Victo-
ria entonando £l Himno del inmortal RIEGO,

'y haciendo resonar vivas á la Constitución, y
a la libertad Nacional. Las mismas señales de
entusiasmo se manifestaron en seguida en el
Teatr-o.

«. . . ...
.

El efecto que ha prpducidp en la mísm̂  ciudad
la traslacip.n 4e la tertulia patriótica al teatro,
ha excedido toda esperanza : todo él estaba lle-
no y los palcos de señoras. Ésta sesión ha/ si-
do mucho mas notable, por cuanto el Sr. in-
tendente Galiano, desde un palco principal, hizo
Vn elocuente, animado y magnífico discurso. Enu-
merando en .él las diferentes clases de la socie-
<Jad, demostró las ventajas qufi á todas y à cada
una de por sí proporciónala Constitución. Ca-
da dia toma nuevo incremento la tertulia: los
bienes que ha hecho á aquella ciudad son ya
muchos y concluirá por sofacar enteramente el
serviÜsnio » y desterrar la apatía.

El orador Galiano ', fue interrumpido varias
veces, por. ios aplausos de los circunstantes.

El 13 de febrero Aparecieron en la Corufia
al lado de las puertas de diferentes casa's unas
S S abultadas, escritas con tinta difíci l de borrar.
Asegurase que fue con el caritativo objeto de
dar á conocer las habitaciones de los serviles.

uuo se apresuró á raspar y blanquear la

2 *J
denigrativa sefial que veía estampado en la pared.
Era agradable entremés al oír á muchos
de ellos, manifestando el mortal odio que
profesan á la nota de ser-vil. Que se vengan
á Galicia con planes contra el sistema y sai.
d rau lucidos.

Dimos cuenta de la conmoción que tuvo lu-
gar en la Corufia motivada de la indignación
del pueblo por la singular apatía que se obser-
va en el poder juicial en Cnanto á los críme-

v nes cíe, .lesa nación en cuyo castigo se interesa
la vindicta pública y la salud del estado. Es
á la verdad en estremo sensible que esta fu-
nesta impunidad no solo induzca á los malos á
infames atentados, sino que á los buenos has.ta
el punto de aplicar la fuerza donde solo ¡a ley
deberla obrar. Hemos visto ya la multitud agi-
tada pedir venganza , y venganza pronta : ia
energía de las autoridades ha logrado calmar el
furor popular con promesas de castigo : pero es-
te siempre tarda; y los motivos de un ejemplar
se aumentarán cada dia. Ay de la tranquilidad
pública di la copa de la paciencia llega á Ile«
narse ! Entonces rota la valla del respeto que
divide á los gobernantes de los gobernados , ma-
nos privadas esgrimirían los puñales contra el
delincuente , los malvados se aprovecharían del
desorden para satisfacer odios y venganzas ; y
cuando la efervecencia llegase á cubrirse con la
mascara de patriotismo ; ¡ que fuera de nuestra
patria 1 Calmado el primer furor , los Coruñe-
ses han querido dar á la España un ejemplo
de moderación y de amor à las leyes , y han
dirigido à S. M, Ja esposicion que vamos á in-
sertar. ¡ Sean sus votos cumplidos, y lo serán
igualmente los nuestros!

Señor. =: Los ciudadanos de todas clases que
subscriben esta , persuadidos de que nada es mas
conforme al amor debido á un buen Gobierno,
como el manifestarle eus súbditos todo aquello
que en gran manera puede influi r en la suerte
del estado ; y creyendo por consiguiente, que
la mas segura prueba que podían dar á V. M.
de adhesion á la Patria y de interés por la
gloria del trono , era llamar la atención da
V. M. hacia los peligros inminentes, que pue-
den y deben precaverse á esta nación digna de
la mejor suerte , elevan á V. M. sus votos,
para que con tiempo y por medios mas análo-
gos, á la justicia y al estado social , se apli-
que un eficaz preservativo de IQS infaustos re-
sultados que inevitablemente llegaria á producir
de otra suerte la impunidad de los que alzan
su frente contra el sistema constitucional.

Es indudable que toda reforma dictada por
la sana razón no puede menos que tener sus
enemigos*  Una fatalidad perpétua é inherente á
la especie humana ha hecho existir siempre de-
masiados individuos , que olvidados de los prin-
cipios, mas evidentes de jusíicia , desprendidos
de todo sentimiento filantrópico, y acostumbra-
dos á convertirlo todo en su exclusivo prove-
cho , no se acomodan, m les es fácil acomo-
darse á otras reglas que á las dictadas por su
egoismo. De aquí su aversion à todo sistema
de leyes que encaminándose al bien general ,
modera la marcha de sus intereses particulares.
De aquí también sus vivos deseos de destruirlo.
Y como todos sabemos que asi la fuerza moral
como la fisica, est¿n en razón del mayor nd-
mero de partes que la componen , los mal ave-
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nidos «n cual'quíe*  cowbîo dôiílKtenriá , 'pfTDctft'ahdc
alucinar ía los incautos Ipara que ¡reciban >coiv
desagrado Ias mismas :ireforma$ :que, estos apete-

' -cerían , y aumentar por me,d,i,o d l̂ engaño y se-
ducción los secuaces'de su mal partido. Cuaodoi
las costumbres han estado siglos y siglos consa-l
gradas al interés 'y ambición Be 'aïg'iijia clase :

' § el estado, aun 'sufre mayores 'ch'oqíies la mas:
mínima alteración en aquellas, y 4¿n bailan Aas j
adminículos para oponerse los que viven de sos- ¿
tenerlas*

Si esto es tan \cbrto q tre cjamas ha defado
.de comprobarlo là ésperiencia, no lo es menos
el que los enemigos >0e cita lösqui era reformas
han procurado y procuraran siempre- -atacarlas de ,
hecho para destruirias. Asi que , los enemigos \
de la Consti tución-y de la l ibertad de 'España;
no ;es dable , paren en solo abrigar eíi su cWra-'
zon un odio mortal hacia ellas, sino <que es
consiguiente ettipJeea-también todos sus esfuer-
„ rt<5 en combatirla». ¿Y terminaría acaso 'en el
¿L\> o c i » * 1 v  ' - % i « O 'i

logro de «u destrucción la visual de sos mirasi
Ciertamente que no. Los que han cerrado su
corazón á la sensibilidad , los que no pueden
mirar sin envidia la felicidad agena, los que :
desconocen los derechos sagrados de sus semejan-
tes ; y «n suma » los que se defeítan €4) ****"

' trirse de sangre humana, g como habían de ?a-'
ciar su feroz instinto , sino despegando á to-
do ciudadano que les niega el injusto y bárbaro
tributo de esclavitud y de ignorancia que ellos
exigen? A no presentar la historia de las na-
ciónos' tristes ejemplares que lo convencen , á
no haber sido los españoles testigos de esta fa-
jtai verdad en los -afios 1814 y siguientes, en

' que los enemigos'de la libertad civil no queda-
ban satisfechos ni aun con hacer -espiar á tuer-
za de tormentos y suplicios un levé pénsjynien- /
to ¡un deseo ó una palabra que tendiese <í pa-
triotismo ; y a no estar asimismo viendo que
en i Sao y i8ai los ardides, los papeles incen-
diarios y los planes sedicicsos de aquel los des-
cubren claramente el sanguinario espíritu de que
abundan , parecerá exagerado £ste juicio sobre
la conducta que dejan esperar.

(Se conduirà).-.-

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Susurros de cafes.
*No ha oído Vd. compadré cuantos de'saHnos

se dicen estos días ? = Calle Vd., calle Vd., hom-
bre , que es una diversión ir escuchando tantas ;
majaderías como sé hablan con un tono de pro-
funda maeítria y decisión, que emboba. = ¿ Y a

'esto llama Vd. diversión?.... Si no le conociera
á Vd. tan á fondo estaria dudando si se ha vuel-
to, á lo menos .pancista: porque ¿como es posi-
ble que el delicado criterio de Vd. encuentre gus-
to en mas wsuísefceá y desvarios, que incomo-
dan é irritan aun al hombre mas —
Valga flema, a.raig9 mió; se conoce q ê e» Vd.
joven y que no tie¡ne uiuudo.' Y.o no he..;dicho
que eucue,n,tre gus'ío en esas descabellas ,cp'n-
versaciones, y estoy muy distante de ello ; lo
que si digo y repito, es, que me divierte, ó

-me distrae «rt tamo de mis - ta reas, oir despro-
pósitos, pues me figaro estar viéftoN» uii-'-s'ainete *
original ; y no me negará Vd. que hay saíne-
tes que con sus chistes y ridiculeces hacen per-
der el  kceño al Juez mas grave, porque como los

:l

rso'nía'gefl Itíh áá&Útcftís ftl lengtiage , no cansa
' 'Hisotfáiícía 'aglina , p'Ör ' Hi'as atestada dé estra-

vaglatlcia? ïjtfe esté 'la compoíiclún ; asi 'es, ni
mas, ni hienos, como 'yo graduó los discursos

' de ah ^gran número de sugetos que aunque cn-
VuellOs en buena capa y adornados con casaca,
si se'íes pregunta cual es su m?.no derechaV se
ven preeisá'dos'. á s^ntig'uars'e para podör comes-
tar. Es fficc'fso , 'pç'es ,.''h'acer diferelVdia :de co-
lores , y düVcíiilpar la 'siniplicidad dé los Igno-

' irapt.es.';r:.To'db esto'es 'tíueho ; pero quien' fes hhce
meter en camisa de once varas, juzgando délo
(}üe no eníi^nden v. g'r. de la sentencia dada en
la censa "contra el P. Éstaper.... ¡Pues no da
lástima , 'Sr. , que sin haber visto tnn éolo 'las
cubiertas del proceso, se metan algunos á sin-
dicar el fal lo de un juez tan inte l igente, 'áeli-
cado y patr iota como es notorio!.... Vea Vd.,
suporteu que se ha exc'edicio juzgándole con de-
masiado tigor. ¿Y quien le parece á Vd. que
lo afirma1? LOA m'ismós, mismísimos, $ue luego
de háb'éráe sabido el hécho'del consabido sermón
vomitaban injurias contra el propio Rdo. fu lmi -
nando t anv inauditos anatemas, y dictando ta«
crueles sentencias, qus el 'que menos le agra-
ciaba /con la pena de garrote. ¿Y porque des-
pués de haber vociferado tanto coiiíra la ind.is-
jpensabie üenthud de,l juicio , v ienen ahora mur-

 murando del resul tado, con una pedantesca cri-
tica é
secuencia j
cónsecuiíÍTcií
de tales eotes.! Compadézcalos Vd., pues sin ma-
lici a están dispuestos â caerá la red, que los
iha'ñosos serviles están tendiendo á los incautos!...
¿ Qué, tfélinfyüe uno? no hay mas que incitar
'los animós para que clamen en la vindicta, y
levanten sus voces al cielo contra la falta de
justicia.' ¿Se falla seguili .està? procurase luego
inspirar la compasión en favor del reo, acu-
sando -rigoroso y aua arbitrario al Juez.... No
lo dude Vd. ; esta es otra de las armas que lo«
perversos esgrimen cont ra 'el actual sistema, ha-
ciendo fiti s gladiadores á los mismos constitucio-
nales1', "qUé: por desgracia no saben distinguir es-
tas infames arteria*  ; y si no consiguen Isu toral
'obje'to,. á lo menos lograr descarriar las opinio-
nes , principio dé toda disolución.... Ahi tiene
Vd. ; ftashl' desaprueban el qué se hubiese preso
al creído autor de las subersivas decimas en
catalán tju'e tanto ruido han metido; y esto
iïo más porque dicen que ha declarado quien sa
las había ¿.níregaido manuscritas para nacerlas
imprimir, y porque al Juez le ha dado laga-
ña según dicen de ponerlo en libertad por este
soló dicho.~A proposito de esto; sepa Vd. que

 me quede parado cuando me lo contaron. ¿Y que
Opina Vd. del tai proceder del Juez?rrAlto,
amigo, yo rio soy de aquellos que juzgan por
apariencias' y por voces Vagas, pues ario difi «
cil es-cctfriar en est'as d'e'lícadas materias aun
teniendo á la vista Jos atìtos : pero cuando se
pj·ocçdip' á; la captura del tratado como reo,
era; regalar gué obrasen datos suficientes para
ello pon arreglo á las leyes vigentes, pues no
es probable que ¿e desatendiesen estas, atrepe-
llando injustamente 4 un Ciudadano ; de corisi-
guieáté n'ó deja de ser raro que por uri libre
dicho del acusado se le haya sacado de la cár-
cel antes de decidirse ía culpabilidad que ten-
ga en el asunto. Porque, hablemos claros, ó el
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Erma, o* no firmó*, el papel qua cpfttenian las,
decimeis Y si lo firmó, «o eé como puede consi-
derársele libre del cargo, por mas que diga que;
otro las hizo ; y si no lo armó , no sé porque
se le prendió como a" su. autor....>, Pero sea lo
que se fuere, allí se las avenga él Sr. juez
de la causa, que es él verdader responsable dé
sus operaciones. Lo que á nosotros nos convie-
ne es inculcar á esos panarras, que no se de-
jen llevar de la furia de vientos que soplan»,
et no quieren perderse entre los escolios qne de-
sean evitar , y uhdirse en el mar de lágrimas
de que por fortuna hemos logrado salvarnos«,
La pericia del piloto consiste en saber conocer
antes los vientos que han de entrar para sacar
con su prevención el mas favorable partido, y
en discernir el grado de la tempestad quo ama-
ga para surcar hacia al puerto, ò abrigo que
pueda salvar la nave. — Tiene Vd. muchísima
razón, y será mejor que cuanto antea les di-
suadamos de los errores, qué eltos tan bonazos
no conocen.~¿Y como ha de dar Vd. con to-
dos esos pobretes? ¿No seria mejor que viese,
Vd. de advertirlo por medio del diario consti-
tucional , que es el favorito, y por el artículo
de Susurros de cafés por ser el mas buscado?
~En efecto; voy á verificarlo, y no dudo que
los ciudadanos Redactores dispensarán un peque*
ño espacio en su apreciable periódico á~í/«o
de los siete infantes de Lara.

' ' :  '.  :

Junta Nacional de obras y limpia del Puerto.

Debiendo precederse á la limpia del Puer-
to por medio de la estracción de 500S) pie.-: cúbi-
cos de arena ó fango y con el auxilio da un
Pontón y dos Gánguiles que hay construidos
al intento, se da este aviso de orden de la es-
presada Junta, para que los que quieran, tomar
esta empresa por asiento acudan á la .Secreta-
ria de ia Capitania General á enterarse de las
condiciones que les pondrá de manifiesto el in-
frascrito Secretario, por quien serán admitidas
las'posturas que quieran hacerse en pliegos cer-
rados hasta el medio dia del lune $ 12, del cor-

, riente mes en cuya hora, y á presencia de la
junta, se publicarán las que sé consideren ad-
misibles y rematará si hubiere lugar , en el asi-
ento en una délas salas del Palacio habitación
del Escmo. Sr. Capitán General.

Habiendo resuelto asimismo la Junta celebrar
contrata para el apronto de ías maderas que
fie necesiten para: ias obras del Puerto se ha-
llarán igualmente de manifiesto las condiciones
de este asiento , en ¿»yo curso y remate se ob-
servarán el plazo y formalidades de que se ha
hecho mérito con respecto á Ia estraccion de
are na.z: Ramón García y Vecino, Secretario.

Los Sres. Ministros déla Junta Nacionaí
¿el Crédito público medicea lo que sigue.

„Por lo que respeta a la casa con dos
almacenes y justicia sita en ésa Ciu-
dad y en la calle de los Baños que era
del Monasterio de Scala-Dei, comprehendi-
da en la noticia de fincas, que remitió (V.
â esta Junta eh i4 de este mes; preve-

nimos a. V. qu e disponga se suspenda su
venta.=Dios guarde a V. muchos años. Ma-
drid ai de febrero de i8ai,=Barata.=Te-
mes. = Sr. Comisionado principal de Barce-
lona."

Lo que participo al Público para su co-
toocimiehto. Barcelona 3 de Marzo de i8ai.
«sJayme Domíngueẑ

.

Los Alcalaes c'oustitucionale« de la ciudad de
Barcelona D. José Mariano de Cabanes \y
D. Francisco de Sales Bábót.
Estando prohibido por la ley el que pueda irse

con máscara por las calles , el Excmo. Ayunta-
miento constitucional ha acordado y los referidos
Alcaldes ordenan y mandan que persona alguna
de cualquier clase, calidad ó condición que sea
se atreva por pretesto alguno á presentarse en
público por las plazas y calles de esta ciudad
con .máscara ó trage deshonesto en los tres dk«
de Carnabal ; en el concepto de que el que lo
contrarío hiciere será arrestado y castigado cotí
las penas de la ley« Los comisarios de Barrio,
los celadores de policía , y las patrullas quedad
particularmente encargados de la vigilancia en
el cumplimiento de este edicto , que pára noti-
cia de todos , y que nadie pueda alegar igno-
rancia se fijará en los parages públicos y acos-
tumbrados de esta ciudad de Barcelona. Daáo
en ella á 3 de marzo de i§i\.—Jos¿ Mariano
de Cabanes* —Francisco de Sales Babôt.

El gobierno ha resuelto dar hoy baylei
públicos de máscara , á beneficio de los po-
bres de la casa Nacional de Caridad €u él
Salón grande de la Nacional casa Lonja y
en las casas de D. Antonio Nadal; el pri-
mero se empezará á ías ocho de la noche
pagando de entrada dos pesetas por persona;
y el otro a las siete, y entrada una peseta.

Lo habrá también por la tarde de este dia
y de los dos dias siguientes últimos de car-
nabal en las dichas casas de Nadal, desdé
las dos hasta el anochecer pagando de en-
trada media peseta por persona ea plata r y
no se admitirán cuartos*

'~~~f—"? .
TEATRO. ;

El catalán Serrallonga : bolera y saínete.
A ías 4«>

La Gazza ladra, musica del maestro Rossini«
A las 7.

Juan Mateu con superior permiso hoy
Domingo y el Martes venidero en la calle
den trenta claus casa de los Baños se en-
seña una gallina muy estraña con dos anos
y tres patas, que por cada íauo ha hecho
an huebo, y de los dos últimos que ha
hecho , ha salido uño marcado con el nu-
mero nueve; y se harán otras diversiones,
ïa entrada cuatro cuartos; ;

IMPRENDA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DOÄCA.
. . . .  .
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ARTICULO COMUNICADO
'

AL DIARI O CONSTITUCIONA L POLÍTIC O Y MERCANTI L
.

 ,

DE BARCELONA,
.

DEL DOMING O 4 DE MARZ O DE 1821.

-,. . . ' < .

Atacado directamente por el Ayuntamiento cíe Altafulla en el articulo comunicado
por medio del diario constitucional del dia 24 de febrero próximo pasado, en el con-
cepto al parecer de que yo habría sido el autor del aviso que se publicó en el del dia
3o de enero anterior, no puedo prescindir de salir á la defensa, no de lo que tiene
relación á mis procedimientos, porque en cuanto á esto el silencio y el desprecio son
la mayor consfcstacion, y perqué no pudiendó darse sin que uno forme su apología
lo resiste la modestia, sinó de los que publicaron el aviso. Cada uno de sus períodos es
una verdad, y el Ayuntamiento para escureceria y sincerarse no ha hecho en su ar-
tículo otra cosa que ensartar falsedades, que aunque dejasen de serlo no podrían pro-
ducir la justificación que se propuso.

Se dijo enei aviso que en Altafull a se hacia el reparto de contribuciones sin fijarse
en un. parage .público á .los fines prevenidos por la ley, ¿y como se ha defendido el
Ayuntamiento de esto cargo en el articulo comunicado? diciendo que el libro de re--
parto se ha puesto de manifiesto, y que todos los vecinos han podido cersionarse de
Jos contingentes, ¿Pero donde se ha puesto de manifiesto esté libro? Esto es lo que no
éspresa el Ayuntamiento.
 Cualquiera conocerá que este medio, aunque en realidad se hubiese adoptado, na

¿eria nada à proposito ' pairà satisfacer á los contribuyentes, pero sobre todo no es
conforme á lo prevenido ¡por la ley, pues' en la de i3 de setiembre de i8i3, y eii
su articulo '3.° se manda á los .Ayuntamientos que publiquen el reparto de contribu-
ciones, y'íoíigen en'las" tía's'as'cápitüÍares,' de modo que por confesión del mismo Ayun-
tamiento (Jo Altafulla se., tiene ya una infracción de la ley.

Se añadió en el aviso, que en lugar de entregarse'al contribuyente en Altafulla un,
frecibo firmado por persona autorizada, no se le daba mas que un papel anónimo, ^
.¿.x .v«.-. ,.l.t/> «1/%/tAo »i/i fa acKM'OOaí-ko «V» ól á mía />laOO nft riSTI107.a r\r»pl·an/sóï« I*.

que
y los requisitos que solicita el interesado, y que se espresá el ob-

gëto del pago.
Par,aqu,e el, público se convensa de esta falsedad, voy á copiar literalmente, y en

ïa misma'lengua catalana en que se halla escrito uno de los recibos, asegurando que
podría hacer otro tanto de una multitud eme han estado en mis manos, pero lo omito
en'obsequio de la brevedad. El recibo dice=Rebut del Sr. Pau-Mané, por.ío' ulfcim
tèrs de la contribució del corrent any la suma de 5 £fc 6  8, y per los presos de tot
lo any-cíe Tarragona ïo^^V Altafulla- á8 Desembre 1820. ^ Regidors. ¿ Donde
está la firma en este recibo? ¿en que parte de él se espresa á que clase de riqueza
pertenece la contribución? El Ayuntamiento de Altafulla desentendiéndose en un todo
de lo dispuesto por la ley ha prescindido de la observancia del articulo 8.° de la ins-
trucción que acompaña la citada de i3 de setiembre de i8i3 en que se prescriben co-
mo requisitos esenciales, que'.en lös Recibos de contribuciones se pongan despues de
la fecha, la firma del Alcalde, la de otro individuo del Ayuntamiento; y luego la del
recaudad^,)$ ésto cpn'tanta 'estrechez, qué en el articulo 9.° siguiente se declara, que
ningún 'cïuda'dano está "obligado á contribuir en ,otra forma, y que los Ayuntamientos
son responsables con sus bienes al dùpìò'de làS cantidades que exijan.

También se dijo en el aviso, que los contingentes de las contribuciones se aumentaban
en lu«ár de rebajarse,, y que el señalado á un capital empleado en el comercio se su<-
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bia si se  empicaba en algun ramo de industria. EL Ayuntamiento contesta á esto q»
Jos contingentes se aumentan ó bajan según el aumento ó bajá cié las ganancias; y au»
que n inguna prueba produce en su favor, lo que puedo asegurar es, que soy otro (

los comisionados .para la formación de la estadística y consiguiente reparto de conti-ibi-
clones, y que jamás se nie ha llamado para ninguna rectificación.

Deseará t¿l vez alguno saber, porque razón el Ayuntamiento se ha dirigido contr
mi, designándome en su articulo no solo con mi nombre y apellido, sino también co
el apodo, como por desprecio,- siendo asi que serán muchos .en Altaful l a los que s
resientan de este sistema de exacciones, tan contrario al que adoptó la sabiduría de la
Cortes estraordinarias. Voy á satisfacer esta curiosidad, paraque teniendo en considera
clon quienes son los individuos del Ayuntamiento que firman el articulo, se conozcí
el verdadero origen, y obgeto del ataque.

Ya se acordará el público de los disgustos que causó en Altafull a la conducta anti- .
constitucional de su Ecónomo D. José Jover, pnes se habló bastante en los periódi-
cos de esta capital de estas ocurrencias, cuyo resultado fue , disponer se sacase de'Al-
tafulla, y se pusiese otro que fuese mas edicto á la CONSTITUCIÓN, que lo ere
dicho Ecónomo.

Sepa, pues, el público, que los mismos individuos del Ayuntamiento que firman el
articulo son los que apoyaron al Ecónomo, y los que le libraron.las varias certifica-
ciones que produjo en el suplemento al diario de Barcelona de 27 de abril de 1820
para sincerarse; y siendo yo de los que tubieron la parte mas activa en el proyecto
de remosion del Ecónomo por ser enemigo declarado de la CONSTITUCIÓN, y al
contrario los que firmaron el articulo los defensores acérrimos del mismo Ecónomo, es
fácil descubrir que mi invariable adhesión al sistema es la causa de que el Ayunta-
miento me persiga, y. que esta persecución supone en los perseguidores:;:: cualquiera
ijl e entenderá,

Puesto ya en decir verdades análogas á las que se manifestaron en el anuncio dei
3o de enero, paraque el público forme una idea exacta de los sentimientos que abri-
gat) Ids conséjales qutî firman el articulo comunicado, no puedo pasar por alto, quei
habiéndose publicado y jurado en Altafull a la CONSTITUCIÓN en la Plaza, llamada
Plaza del Pon, y habiéndose designado por aclamación, del pueblo, del Ayuntamientô
y de la tropa, por ÍMaza de la CONSTITUCIÓN , para eterna memoria de haber ser-
vido para el regocijo de un acto tan glorioso, en tanto que se fij ó en ella una inscrip-
tion sobre una tabla de madera, y subsistió por mas de 8 meses, últimamente el Ayun-
tamiento por sí, y ante si resolvió y egecutó la fijación de la lápida al lado de la
- ! '  l J 1  1, puerta principal de la iglesia.

En cuanto al importante objeto de Milicias apoyo al mas firme de la CONSTITU-
CIÓN, fueron nombrados los oficiales, sargentos, y cabos como cosa de un mes atrás
y siendo asi que el articulo 27 capitulo 3.° del reglamento manda á los Ayuntamientos
que despachen á los nombrados los Correspondientes títulos dentro del tercero día está
«s la hora en que no. se ha verificado, resultando de esto quedar el público deservido
cuando en Tarragona, y en otras poblaciones se desempeñan por los Milicianos todas
las funciones que el/reglamento .les -señala»

Creo' haber dicho lo suficiente paraque se conozca el origen y el objeto de la in-
vectiva del Ayuntamiento contra mi , ,y que al paso que el aviso del 3o de enero es-
tá lleno de verdades amargas para el Ayuntamiento, el articulo (comunicado por este
lò está de equivocaciones, y de confesjones propias de haber contrabenido á la Iey,=;
" " " ' - l J "  -« -- —'D~U*  Wfí33l¿ f ía* n e a ne nnr imnrln TnlArp.«
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